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Articulo de oficio.
Núm. 1588.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

ficio que ocupa el ministerio de la Go- hará las veces de secretario. , 
bernacion, v en los gobiernos civiles 3. Para lomar paite en la hcita-bernacion, y en los gobiernos civiles , .
de las mencionadas provincias ante los cion se necesita: ,
gobernadores, con intervención do no- l.° Haber pagado por coniribucion 
tario público y con asistencia de un oíi- directa en los seis trimestres anteriores 
cial que hará las veces de secretario. I al dia de la subasta la cantidad anual

Podrán hacerse proposiciones paral de 200 escudos cuando menos en Ma 
un presidio solo ó para los cuatro que drid ó de 100 en cualquieia olio pue-

gobernadores, con intervención do no-

cial que hará ¡as veces de secretario.

se contratan, y los pliegos que las con
tengan deberán entregarse á los presi

blo del reino
2.° Haber depositado en la caja ge-

Orden público.—Capturas.—Los se - 
ñores alcaldes, fuerza de la guardia ci
vil, empleados de seguridad pública y 
demás dependientes de mi autoridad, 
averiguarán si existen en sus respecti
vos distritos dos penados desertores del 
presidio de esta ciudad llamados Agus- 
iin y Jaime Carreras, hermanos, yen 
caso de ser habidos los capturarán y 
pondrán con toda seguridad á disposi
ción del señor comandante de dicho 
penal.

denles de la subasta antes de la hora neral de depósitos ó en una de sussu- 
señalada para que esta principie, y una : cúrsales la cantidad de 2.000 escudos 
vez entregados no podrán retirarse, al . en metálico o su equivalente en efec- 
tenorde lo que prescriben las condi- ¡ tos de la Deuda pública.
ciones38, 39 y 40. I 4.a El precio máximo que la ad

ío que he dispuesto se inserte en ; mimslracion ha de satisfacer por la ra- 
este periódico oficial para conocimien- . cion de cada penado se consígnala en 
lo délas personas que deseen inlere- | un pliego cerrado que el presidente de 
sarseenesla licitación. Palma 30 de la subasta abrirá y leerá publicamente

_ I m 1 ! A| A ,1a Ia Ihih.xfliAn nnlaíi Jn nhrir.

media; 0,llo‘023 kilogramos, ó sea 
cuatro onzas de garbanzos; 0,172‘535 
kilogramos ó sea seis onzas de judías 
secas; 0,230‘047 kilógramos, ó sea 
ocho onzas de patatas; 0,02r567 ki
logramos, ó sea 12 adarmes de aceite, 
ó bien en su lugar 0,016‘175 kilogra
mos ó sea nueve adarmes de tocino; 
0,460‘073 kilógramos, ó sea una libra 
de leña, ó bien en su lugar 0,U5‘023 
kilógramos, ó sea cuatro onzas de 
carbón porcada plaza; l,150‘233 ki
lógramos ó sea dos libras y mediado 
sal por cada 100 plazas, 0‘460‘093 
kilogramos, ó sea una libra de pimen
tón, y 12 cabezas de ajos, también por 
cada 100 plazas. En los miércoles y 
viernes 0,115‘023 kilógramos, ó ¡sean
cuatro onzas de garbanzos; igual can-

¡ en el acto de la licitación antes de abrir-; lidad de judías é igual de arroz, pan, 
; se y leérselas proposiciones que se bu- aceite, lefia, sal, pimentón y ajos como 

Pliego de condiciones para contratar en\ biesen presenUdo । eo los demás dms. En los domingos
pública subasta elsuministro de *ere-\ 5. El precio de cada ración se en-1 0,172 o33 kdogramo, o^sea se s on- 
á los penados de cada uno de los pres : tendera que es ig inl para los sanos y : zas de garbanzos o judias, 0,11 a 023

Ins Huleares Báraos Toledo los enf rmos, tanto en el presi- kilogramos, o sean cuatro onzas de ar- 
^Vale Jta o de vieres 92dtóna n dio como en los destacamentos qóe ten ¡ roz ó fideos; 0,021‘567 kilógramos ó 

Utensilio vara las enfermerías de los 8a ocupados fuera del mismo, estando 1 sea 12 adarmes de manteca ó tocino; 
ñ =■> « incluido el suministro de aceite pan, lefia, sal, pimentón y ajos corno

’ ' ' 1 y combustible, y el de utensilio de lo- ; en los demás dias, y ademas una luz
pública subasta da especie, víveres y medecinas para mantenida diariamente con cuatro on- 

las enfermerías de los presidios y des-1 zas de aceite por cada 20 plazas. El 
lacamenlos. Pero la sopa matutina que gobernador de la provincia determina- 
en los presidios ó deslac tmenlos des-; rá si ha de suministrarse aceite ó lo- 

u.ouv u. _____________ - tinados á obras públicas se dé á los pe-' ciño para el rancho, y lefia ó carbón
Meares", M^g^s^Tclh^ yVáíenciary «ados, y el pan y leña que se suminis- i para cocerlo, dando cuenta a esta Sec- 
de utensilio, víveres y medicinas para , tre á los capataces que los custodien, | cmn de lo que acordare sobre este par
las enfermerías de los mismos estable-1 se abonara pj>r separado al conlratis- ; ticular fqmh¡pn
cimientos; advirtiéndose empero que, i la a razón de 20 milésimas por plaza. ¡ 8. El contratista tendrá también

mayo de 1870.—José Sánchez Tagle.

Señas del Jaime.

y cejas castaño, ojos azules, 
Dariz chata, cara oval, boca regular, 

poblada, color sano, estatura un 
Wo7OO milímetros, una cicatriz en 
laírente.

Señas del Agustín.

n Y cejas castaño,. ojos pardos, 
ai|z regular, cara redonda, boca re- 

^!ar’barba poblada, color sano, esta- 
l'raun metro 500 milímetros, es 

■o''° la mano derecha,

Núm. 1589.

man-

I a Se contrata en
por término de cuatro años, que e . po
zarán en L° de julio próximo y termi
narán en 30 de junio de 1874, el sumi
nistro de víveres de los presidios de las

^.^^^ciuiientos penales.—El sumi- 
Jro^evíveres por cuatro años álos 

en l°s presidios de las Balea
nte’ ■|Ur®os’ Toledo y Valencia, y de 
enbS110’. viveros y medicinas para las 

| 6iiode los mismos establecí- 
debe contratarse en pública 

I /'^cion c - -

no ousiauie iu cxuicsauu ci tvuua.u . h * El contratista estará obligado | obligación de suministrar a los capa- 
del presidio de Burgos no principiará á á suministrar diariamente por brigadas i taces que custodian a los penados que 
re"ir hasta el 1 " de setiembre venidero : dentro de Lis provincias de las Balea- se ocupen en obras y ti abajos pubh- 
enOque concluye la contrata provisional ¡ res, Burgos, Toledo y Valencia, y en eos el pan y lefiaique se les concede 
(luehoy existe en el indicado penal. I el punto que acuerde la junta econo- en el art. 104 de la ordenanza, y á

.1 .. . k ? Lxl i* ..i: : i n a c n -i m ) f i \ t • n I

no obstante lo expresado, el contrato |

que hoy existe en .
2.a " La subasta para dichos con

104 de la ordenanza, y á
«a ,«m» ___________ i mica del presidio, por pedido que se

tratos se verificará á la una de la tarde : ¡e liara en papeleta intervenida poi el
del dia 20 del inmediato mes de junio
simultáneamente, en Madrid en el edí-

comisario de revistas, sin cuyo requi-
silo no le será abonada ninguna de las

ficio que ücupa^el •ministerio delaGo- raciones de pan, rancho, combustible 
bernacion bajo la presidencia del llus- y asistencias de enfermería en la parte 

| sujetándoselo^ qyZtomen hrísimo Sr’. subsecretario del mismo ó de utensilio alimentos y medicinas pa-
^en ella al pliego de condiciones ! persona en quien delegue al -fei to, i ra los penados dependientes del csla- 
... ............... 1 ? - . r^n^iivo neuocia- blecimiento.

didlos penados una sopa matutina, la 
cual se compondrá de cinco libras de 
pan, ocho onzas de aceite, tres de pi
mentón, cuatro de sal y dos cabezas de 
ajos por cada 20 plazas, El importe de

en
'‘‘serlacn este número del Bo- asistido del jefe del respectivo negocia- 

te¿ .a* Y á continuación del presen- do, y con intervención de Notario pu- j
d| uncio. blico; y en las Baleares, Burgos, lo-: , _

la ;a 4Subasla tendrá efecto á la una de ledo v Valencia ante los gobernadores en los lunes, martes, jueves y saba- 
Si del dia 20 del próximo junio i de las respectivas provincias, con asís- dos un pan de munición del peso de 

feamente en Madrid en el edi-। tencia de un oficial del gobierno que . 0,690 140 kilogramos o sea libra y

í 7/ Cada ración se compondrá de 
■ las especies y cantidades siguientes:

esta sopa se abonará al contratista co
mo se previene en la condición 5.

9.a El panqué el contratista ha de 
suministrar álos penados será de bue
na calidad, y estará perfectamente ama
sado y cocido: ha de ser fabricado con 
todas las harinas que den los trigos re
conocidos en la provincia en que se ha
lle estableeido el presidio por los me-

M.C.D. 2022
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jores de segunda clase, hallándose es
tos bien limpios, sin tierra ni arena, 
y sin mezcla de ninguna otra semilla 
ni sustancia. El contratista tendrá en 
el local donde se elabore el pan un ce
dazo para cerner las harinas, vestido 
con tela que dé por resultado la ex 
tracción de un 8 por 100 de salvado; 
y en el caso de elaborarlo con harinas 
de fábrica, el pan que se obtenga de 
estas será de la misma calidad y con
diciones alimenticias que para el fabri
cado con las procedeles de molino ó 
tahona que quedan determinadas.

10. No se podrá hacer alteración 
en las especies, calidad y cantidad de 
la ración que se determina en la con
dición "i.8 sino es en virtud de una or
den superior que lo autorice. Sin em
bargo, en ios meses en que se carezca 
de patatas el gobernador de la provin
cia podrá autorizar la sustitución de las 
ócho onzas de la indicada especie que 
entra en cada ración con dos de gar
banzos ó dos de Julias secas, dando 
de esto cuenla á la Sección de Estable
cimientos penales.

11. Será obligación del contratis
ta entregar las raciones dentro del lo
cal en que se alojase el presidio y cada 
uno de sus destacamentos, según se 
indica en la condición 6.a, establecien
do al efecto en los puntos en que estos 
se hallen faclorias para la mayor como
didad del servicio, siempre que cons
te cuando menos de 50 plazas y se en
cuentren á mas de cuatro kilómetros del 
presidio.

12. Estará también obligado el 
contratista á suministrar al presidio, 
sin aumento alguno de precio aunque 
aquel varié el punto de su estableci
miento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella 
obligación y se entenderá terminado el 
contrato cuando se suprima el presidio 
ó sea trasladado á otra provincia, sin 
que el contratista pueda por esto preten
der indemnización alguna, ni pedir otra 
cosaque el completo pago de las racio
nes que hubiese suministrado. ■

13. No será obligación del contra
tista suministrar ración á los penados 
que se trasladen á otro presidio desde 
el dia en que aquellos salgan del es
tablecimiento; pero sí deberá suminis
trarlo á lodos los que por cualquier 
concepto ingresaren en el mismo desde 
el dia en que fueron dados de alta en él.

14. Los penados ocupados en 
obras públicas que dejen de trabajar no 
disfrutarán la sopa matutina, ni los ca
pataces encargados de su vigilancia el 
pan y leña que les concede el art. 104 
de la ordenanza, dejándose de abonar 
por lo tanto al contratista las milésimas 
en que se calcula su costo; pero si lo
dos ó parle de los penados del presi
dio fuesen destinados á dichas obras, 
el contratista está obligado á dar la so
pa matutina que corresponda y el pan 
y leña á los capataces por el precio de 
20 milésimas por cada uno de los pe
nados que en ella se ocupen sobre el 
de su contrato y por el tiempo que du
ren las obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constantemente en 
buen uso el utensilio délas enfermerías 
del presidio y sus destacamentos, y un

número de camas igual al 6 pg de la 
fuerza total del es ablecimienlo, y ade
más un 4 pg déla misma fue.za como 
repuesto para cuando la subsecretaría 
ó quien le suceda legalmente determine 
usarlo

16. Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centimeiros 
de alto y un metro de ancho; de tres 
tablas de Jos metros y siete centímetros 
de largo y 27 centímetros de ancho ca
da una, pintadas al óleo de color ver
de; de un jergón con forros de cañama
zo doble de dos metros de largo y uno 
de ancho; de un colchón con forro de 
media loneta, listado de oscuro y cre
ma, de dos metros de largo y uno de an
cho por ca la cara ó superficie; relleno 
con una arroba de lana blanca lavada: 
y de un cabezal ó almohada con cuatro 
libras delana, de83 centimet osde lar
go y 41 de ancho también por cada la
do, y con fun la de lienzo blanco; de 
dos sábanas de hilo d 1 núm. 20, con 
dos metros y 30 centímetros de largo, 
un metro y 25 centímetros de ancho, 
y de una manta de lana de dos metros 
y 30 centímetros de largo y un metro 
y 30 centímetros de ancho, "con cinco 
libras y media de peso.

17. Por cada cama suministrará 
el contratista una camisa de hilo blan
co del núm. 20, de 103 centímetros de 
largo y 74 de ancho; un gorro de la 
misma lela de 30 centímetros de largo; 
una mesa de pino con un cajón, alta 
de 80 centímetros y 42 de ancho por 
cada lado; una servilleta cuadrada de 
63 centímetros; un vaso ó jarro de la
ta ó loza; un plato ordinario; una laza 
ó tazón; una cuchara y trinchante or
dinarios; una cruz coa número, y ade
mas por cada tres camas un capole de 
paño ordinario de un metro y 63 cen
tímetros de largo y un metro de ancho 
con mangas de 63 centímetros de largo.

18. También será obligación del 
contralisla mantener en buen estado el 
utensilio déla cocina de la enfermería, 
y tener un paño de bayeta negra para 
cubrir el ataúd de los que fallezcan.

19 Deberá el contralisla mudar la 
ropa blanca de las camas cada 15 dias, 
y cada ocho las camisas, gorros, fun
das y servilletas con otras iguales la
vadas y coladas, y hacer varear y la
var cada seis meses la lana de los col
chones y cabezales, asi como también 
sus lelas y las de los jergones, reno
vando la paja de estos. Esta muda y 
limpieza se hará con mayor frecuencia 
cuando, á juicio del comandante del 
presidio, sea necesario.

20. Las camas de los departamen
tos de enfermedades contagiosas na 
tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que hubiesen servi
do á penados que padeciesen enferme
dades de osla clase y que ocasionen 
fumigaciones selendrán con separación, 
sin mezclarlos por ningún pretexto con 
los destinados á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enfer
mería que por creerse infestados se 
quemen, prévio el correspondiente ex
pediente, se abonarán al contratista por 
su justo precio, el cual, sin embargo, 
nunca podrá exceder de 18 escudos 
por todos los que componen la cama y 
utensilio de cada enfermo; pero no se

le abonará cantidad alguna por la ca
misa que sirva de mortaja, y con la 
que será enterrado el penado (pie fa
llezca.

22. El utensilio y efectos existen
tes en la enfermería de cada presidio 
continuará sirviendo en las mismas; 
pero el contralisla estará obligado á re
ponerlos á medida que vayan inutili
zándose, y á tener en lodo caso com
pleto el necesario para el 6 por 100 
de la fuerza del establecimiento, de
biendo quedar lodos en buen uso á la 
terminación del contrato.

23. El comandante y mayor del 
presidio se harán cargo de las cami
sas, ro'ias y utensilio que el contratis
ta entregase para el servicio de la en
fermería, facilitando á este inventario 
de las que reciban, y llevando con el 
mismo una cuenla de su movimiento 
para ser lavadas, compuestas y reno
vadas.

, 24. Al terminar la contrata queda
rán á beneficio de la Sección de Esta
blecimientos penales todos los efectos 
de utensilio de las enfermerías de pre
sidios que se expresan en las condi
ciones 15, 16, 17 y 18; entendiéndose 
que lodos ellos han de hallarse en buen 
uso y ser suficientes para el servicio 
de un 6 por 100 de la fuerza existente 
en el establecimiento en el dia en que 
el contralisla deje de suminislrar, si < 1 
contrato termina por haber trascurrido 
el tiempo onveni -o; y si por supresión 
del presidio, en el dia de la fecha déla 
orden que lo suprima.

25. El contralisla suministrará el 
alimento y medicinas para los enfer
mos, y el combustible necesario para 
su preparación en los términos que 
prescribe el recetario del reglamento de 
enfermerías de los presidios de 5 de 
setiembre de 1844, y según los pedidos 
que haga el Facultativo; debiendo con
siderarse comprendidos en las medici
nas, las leches, sangrías, hilas y san
guijuelas que este reqelase.

26. Si por variar de local el presi
dio ó por cualquiera otra causa que la 
Superioridad estime conveniente no hu 
biese ó suprimiese la enfermería del 
establecimiento, llevando sus enfermos 
álos hospitales, dejaráel contratista de 
suminislrar lo necesario para este ser
vicio, y se le abonarán de ménos mién- 
tras dejase de suministrarlo 12 milési
mas por cada plaza de la fuerza total 
exisle.ile en el presidio.

27. Cuando las prendas y efectos 
de enfermería que entregue el contra
tista no tuviesen las condiciones y cir
cunstancias requeridas, serán desecha
dos por acuerdo de la Junta económica, 
prévio recono imienlo de las mismas 
por peritos nombrados, uno por el Co
mandante del presidio y otro por el con
tratista, y un tercero por el Gobernador 
de la provincia en caso de discordia 
entre los primeros, cuya Autoridad re
solverá sin ulterior recurso la reposi
ción de las premias y efectos dese
chados, que verificará el contratista 
en el preciso término de ocho dias, ó 
se hará á costa de este con cargo á su 
fianza.

28. Si se qu jasen los perceptores 
de que son de mala calidad los artícu
los y especies de víveres que suminis- 

frase el contratista, la Junta econÁ 
los liara reconocer por dos nerifn 
nombrará la misma, y por p| p 
vo del establecimiento; en el lali* 
que estos declaren que dichos artíeV6 
y especies son de recibo, serán d . 
luego admitidos; pero si los deciar Ss 6 
madrmsiblos por ser de calidad ? 
ñor a la estioulada, ó estar sucio 
avenados, la misma Junta ordenarLí 
contratista que presente otros de 
misma clase que los desechados vi 
la buena calidad convenida dentro6 
brevísimo plazo que estimase coJ. 
niente señalarle, comprándolos á -ñ 
costa si demorase el verificarlo, vobli 
gándole al pago de los derechos 
los periciales. Sí fuesen los articé 
declarados inadmisibles por hallarse 
adulterados, se dará parle inmediata
mente á la Subsecretaría ó quien 
sus veces, la cual rescindirá el contra, 
lo con pérdida total de la fianza,^ 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a 
los Tribunales. Silos artículos repues
tos fuesen también desechados por su 
calidad inferior ó por estar sucios ó 
averiados, ó el contratista fuese reioci- 
denle en esta falta, se dará asinjisnio 
parte á la Subsecretaría, la cual acor
dará la rescisión con pérdida tula! déla 
fianza. .
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29. El importe da las raciones que 
suministre el contratista le será satis
fecho mensualmenle en virtud de orden 
expedida por la Sección de Contabili
dad del Ministerio de la Gobernación, 
prévia liquidación formada por la Junta 
económica, y en su nombre por el Co
misario de revistas, á cuyo fin presen
tará en el dia 2 le cada mes relación 
del suministro verificado en el anterior, 
documentada con las papeletas de pe
didos de que trata la condición 6.a,h 
cual, con la revista del mes á que se 
refiere, se uniráála carpeta de sumi
nistro de la cuenla correspondiente, 
consignando la conformidad del contra
tista para que en su virtud expida la 
Sección de Contabilidad la oportuna or
den de libramiento.

30. En el caso de que por culpado 
la Administración no se abonase al con
tratista el importe del suministro de un 
mes durante los dos siguienies, leodja 
derecho á demandar la rescisión del 
contrato ante la Subsecretaría ó 
le suceda legalmenle en el conoc¡!me,,' 
lo de la subasta y sus incidencias, PL 
ro continuará suministrando hasta 
(pie se acordare la rescisión, sin dere 
cho á in iemnizacion de ninguna cías > 
ni abono de cantidad alguna sobre 
precio según contrata de los s ,,|I1ID'j 3 
tros que se verificasen. La 
de rescisión que interpusiere el c011 
lisia deberá resolverse, precia0*, 
dentro de dos meses, á contar 
di i en que se presentase en la k”15 
crelaría. , ¡eüer

31. El contralisla deberá n11 re- 
constanlemenle en cada presnl1.0 ^^ 
puesto suficiente para el suminis jc 
mismo durante 15 dias en c.sl.HC1^a5á 
buena calidad, bien acondicioin 
salisfaccioti de la Junta económ1^'’^ 
ra lo cual se le facilitará un 
el almacén dentro del mismo 
cimiento, si fuese posible, fi110 
lará y preparará aquel á su eos ■
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haber local para almacén en el 
:í será obligación del contratis- 
Coñorcionarse uno situado demo- 

pueda hacerse con regularidad 
Ministro en los artículos de con- 

'(“’sin que por la distancia ú otra 
íbava peligro de que puedan al
" -e Él repuesto de especies de su- 
^■Iro de que trata esta condición

hacerse dentro de los 30 dias 
^Pilles al en que se firme la escritu- 
”de contrata. , .

' En el caso de fuego o ruma en 
[almacén en donde el contratista tu- 
¿e dentro uel presidio el repuesto de 
.‘Ministro á que se refiere la preceden- 
e condición, será resarcido de las 
enli las que por dicho incendio ó rui- 
¡a se le hubiesen ocasionado, prévio el 
iporluno expediente en que se hagan 
■onslar es! s pérdidas y su importe, y 
demprepor resolución de S- A. el Re
lente del Reino.

33. En el caso de que por motivo 
notorio y justificado de guerra ó fuerza 
mayor le fuese imposible al contratista 
sumíoistrar al presidio, luego que por 
laSibsecrelaría se declare la imposi
bilidad y mientras esla dure, lo verifi
cará la Administración subrogándose 
enelcontratista, el cual no podrá re
clamar cantidad alguna mientras duren 
tales circunstancias y deje de proveer. 
No se considera imposibilidad el ma
yor precio de los artículos de sumi-
iiislro; pero en el caso de que durante 
hcontraía subiese el precio del trigo 
como regulador de las demás especies

2/ Los efectos que consliluyan el 
repuesto de víveres para el suministro 
de 15 dias á que se reli me la condi
ción 31.

Y 3/ Cuatro escudos 500 milési
mas porcada plaza de las que se cai- 
cula tendrán de población los referidos 
presidios, según se manifestará más 
adelante. Dicha fianza se constituirá, 
la del suministro de 15 dias en los 
puntos que so determinan en la citada 
condición 31, y las de las expresadas 
cantidades en la Caja general de Depó
sitos ó en sus sucursales á disposición 
de la Subsecretaria ó quien la suceda en 
sus atribuciones; debiendo consistir en 
metálico ó en efectos de la Deuda del 
Estado por valor que deban ser admiti
dos, con sujeción á las disposiciones 
legales vigentes.

35. El contratista no podrá suba
rrendar el suministro que hubiese con
tratado sin que al efecto se le autorice 
por medio de una orden superior.

36. Si el contratista no cum¡diese 
con la obligación de suministrar bien, 
abandonando el contrato ó no suminis
trando con la puntualidad indispensa
ble según las condiciones de este plie
go, perderá la fianza constituida para 
garantía de su con Ira lo, y además in
demnizará de los daños y perjuicios 
que por su falla de cumplimiento se 
irrogase al Estado; teniéndose también 
presentes los casos expresados en la 
cláusula 28.

. 37. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la forma siguien-

■ iminislrables) durante tres meses con- te: «Conformándome con ludas las con- 
seculivos una mitad más del que tuvie- diciones que contiene el pliego aproba-seculivos una mitad más del que tuvie- 
'Ceoel mes en que se haya verificado 
teníale, para lo que servirán única- 
^le de comprobante los estados 
Minies que la Dirección deAgricuI-

publique en la Gacela, se abonará
, álcalis la, previa autorización de I v.,.v

L después de oir al Consejo de • mismos establecimientos 
el aumento de una cuarta parle : proveerlas por_.....‘./„'.

precio establecido en el contrato cada ración.- ,2. .. _ ------  „
Estada ración y del fijado para la del proponent1, y señas de su dorni-

tintina, cuyo abono tendrá lu- ''■l '

de en primero de abril último para con
tratar en pública subasta el suministro 
de víveres ¡jara los penados de los pre- 

• sidios délas Baleares, Burgos, Toledo 
' y Valencia, y de víveres, medicinas y 

utensilios para las enfermerías de ios
me obligo á

.milésimas de escudo
—Fecha, fuma y rúbrica

í !l,,r Iriinestres vencidos, á contar
cilio.»

38. La proposición podrá hacer- 
para un presidio solo ó para los®el primer mes en que se coai- so

I* la subida del precio; cuando es- _ . .
c'f también durante tres meses último caso se entenderá que el precio 
le<^livos de las Ices cuartas par- ¡ ofrecido en la misma es para cada uno 
.^.'.^^adeun 75 por 100 del que | de ellos en particular, advirliéndose 

el mes en que se verifique el i á los li itadores. para que puedan apre- 
abonarán al contratista, bajo : ciar la importancia del servicio á que 

Or?ases anteriormente indicadas, tres ’ se obligan que el destacamento presi- 
raí?as?arlcs sobre el precio de cada [ dial de I s B deares se calcula tendrá 
[0. lijado en su escritura de contra-1 de población 250 plazas, en el de Bur- 
sefo.^0? ^tirno, si el precio excedie- ¡ feos 856, 600 el de 1 oledo y 2.670 
, /ly^ente én tres meses conseculi- ' el presidio de Valencia. En igualdad 
rh..1 duplo del que tuviese en el ; de circunstancias, será preferida la pro 
/ vn (nio „„ n| ,j I

•!ilér;,Scs Y prescripciones indicadas 
hp^'^'ulo de una mitad, ó sea un 

L10 sobre el precio fijado por
: ¡ltl' eilsu contrato. Después de. este 

? y cualquiera que sea el que
L ii/l,J)rec*° d<d trigo no tendrá dc- 

contratista á mayor indemni-

cuatro que se contratan; pero en este

liue se verificó el remate, el ' posición que comprende el suministro 
contratista será también bajo de mayor número de presidios.

............................... 39. f -z~-Las proposiciones á que se rc-

^Contratista consignará como 
^[q . I,aríi el cumplimiento de su con- 

^^cnn^.^-^OO escudos deque Ira- 

lc*on 3 0 de osle pliego.

refieren las precedentes condiciones, 
junto con la carta de pago del depósi
to y demás documentos de que se (ra
la la condición 3.a, se entregarán cer
rados en un sobre al Presidente de la 
subasta, quien cuidará de que se vayan 
numerando los pliegos empezando por 
el n/ 1.°. conforme tenga lugar su pre
sentación. Un mismo recibo de pago 
de contribución podrá servir para la 
proposición ó proposiciones que un 
mismo licilador haga al suministro de
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los cuatro presidios; pero estas prapo-1 tas de pago y comprobantes de pago
siciones se entenderán como hechas 
particularmente para el de cada uno de 
los establecimientos que en la misma se 
comprendan, y la carta de pago del de
pósito de fianza deberá importar tan
tas veces 2.000 escudos cuantos presi 
dios sean los que comprenda la pro
posición.

40. Los pliegos cenias proposi- 
siones, recibos de pago de contribución 
ó documentos que justifiquen osle pa
go y la carta-lalon que acredite la cons
titución de dicha finanza deberán obrar 
en poder del presidente de la subasta 
ántes de la hora señalada para que es- 
la principie, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

41. En el dia señalado para la su
basta, al dar la una, el Presidente de la 
misma principiará el acto con la lec
tura de las presentes condiciones; y 
terminado que sea, procederá inmedia
mente á la apertura y lectura del plie
go que contenga el precio máximo pa
ra e! remate señalado por la superio
ridad, y después las proposiciones por 
el orden de numeración que hubiesen 
obtenido.

42. So desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que 
no resulte garantida por el comproban- 
le intrego del depósito, y con los do
cumentos que acrediten el pago de con-1 
tribucion según lo dispuesto en la con
dición 3.a, y la que a'lere la redac
ción prevenida en la 37, á las que de
ben ajustarse exactamente todas las que 
se presentasen.

43. Leídas lo las las proposiciones 
presentadas, los Presidentes de lasu- 
basta declararán m jor y más benefi
ciosa la que sea más ventajosa, enten
diéndose por tal la que más rebaje el 
precio de cada ración; y en seguida 
adjudicará provisionalmente el remate 
á favor del proponenle si resulta inte
gro el de{)ósito de que trata la condi
ción 3/, y que satisface la contribu
ción que la misma determina. Si no re
sultasen comprobados estos particula
res, se tendrá la proposición por no 
presentada, y por mejor la mas venta
josa de las restantes siempre que reú
na los requisitos prevenidos; más si le 
fallasen algunos, será también desecha
da y se continuará examinando las de
más para adjudicar provisionalmente el 
remate a! autor de la que resultase más 
ventajosa siempre que reuna los requi
sitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó mas propo
siciones igualmente ventajosas, se abri
rá en el acto una licitación oral por lér- 
miao de 15 minutos entre sus autores 
ó los representantes legítimos de estos 
únicamente para adjudicar el remate al 
que de ellos mejorarse más el precio 
del servicio; pero trascurridos dichos 
15 minutos sin hacerse mejora alguna, 
se adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición que 
hubiese sido preséntala primero.

45. Conocida la proposición más 
ventajosa y adjudicado provisionalmen
te á su autor el remate, los Presiden
tes de la subasta harán redactar el acta 
correspondiente y la elevarán al minis
terio de la Gobernación, devolviendo e i

de contribución que hubiesen presen
tado.

46. El depósito de 2.000 escudos 
de que trata la condición 3.a, hecho 
por el proponenle á quien se adjudi
case provisionalmente el remate perma
necerá subsistente para las responsa
bilidades que determinad art. 5.° del 
real decreto de 27 de febrero de 1852, 
en el caso de que el rematante no otor
gue la correspondiente escritura públi
ca de contrato dentro de los ocho días 
siguientes al en que se le comunique 
la orden aprobando definitivamente el 
remate, en cuyo caso podrá contratarse 
de nuevo el servicio perdiendo el re
matante dicho depósito.

47. Los presidentes de la subasta 
retendrán la caria de pago que acredite 
el expresado depósito para constituir 
con su importe y con el de los cuatro 
escudos 500 milésimas por plaza de 
que trata la condición 34 la corres
pondiente fianza, é insertaren la es- 
crilura de contrato las carias de pa
go que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, el Go
bernador comunicará por telégrafo en 
el mismo dia á la Subsecretaría el 
nombre déla personaá quien hubiese 
adjudicado provisionalmente el remate y 
el precio déla adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la 
adjudicación provisional del remate 
dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se hubiese hecho saber esta re
solución al rematante, se otorgará la 
correspondiente escritura pública de 
contrato, siendo de cuenta y cargo de 
aquel los derechos y gastos de la mis
ma, y una copia original parala Sección 
de establecimientos penales y otra en 
papel del sello de oficio para acompa
ñar con el primer libramiento que se 
expida al contrato, así como también 
los derechos que devengue el notario 
que asista á la subasta en esta capital.

50. El anuncio para esla subasta 
se insertará en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provin
cias (lelas Baleares, Burgos, Toledo y 
Valencia.

Madrid 16 de mayo de 1870.—El 
subsecretario, F. Balarl.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en dejar sin efecto mi decre

to de 26 de abril último, por el cual 
1). Jerónimo Sanchos Borguella, dipu- 
lodo á Cortes y jefe de administración 
de tercera clase del ministerio de la Go
bernación, fue nombrado Oficial déla 
clnse de segundos del mismo; y dispo
ner que continúe desempeñando, en co
misión, el cargo de jefe de Nogociado 
de primera clase en el expresado mi
nisterio.

Dado en Madrid a veintidós de mayo 
de mil ochocientos setenta.— Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivera.

el acto á los demás lidiadores las car-1
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Puertos.

Excmo. Sr.: Envista del expedien
te promovido por I). Patricio de An
drés Moreno en. solicitud de autoriza
ción para el aprovechamiento de las 
marismas de Noalla, cala provincia de 
Pontevedra, con arreglo al proyecto 
que ha presentado; en cuyo expedien
te se han cumplido todos los requisi
tos legales resultando de los informes 
que en el mismo constan que con la 
realización de dicho proyecto no se cau
sará perjuicio á los intereses generales 
de la navegación; de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
el Regente del Reino se ha servido 
otorgar la concesión solicitada bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza á D. Patricio de An
drés Moreno para verificar al sanea - 
miento délas marismas de Noalla, pro
vincia de Pontevedra, con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la vigi
lancia del Ingeniero jefe de dicha pro
vincia.

2 / Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero y dejan
do á salvo los intereses particulares. 
Los que se crean agraviados harán 
valer sus reclamaciones ante los Tri
bunales ordinarios, sin intervención de 
los agentes administrativos y sin res
ponsabilidad para el Estado.

3 / Queda obligado el concesio
nario á principiar las obras en el pla
zo de un año, á continuarlas sin inter
rupción, á terminarlas en tres años y 
á reducir los terrenos á cultivo en el 
térmiuo de ocho años, contados desde 
la fecha de esta concesión. Estará tam
bién obligado á sostener siempre las 
obras en buen estado de conservación.

i .8 Si con las que se construyan se 
tiene por completo el saneamiento de 
los terrenos expresados, el concesio
nario será dueño á perpetuidad de los 
que sean propios del Estado ó de uso 
comunal de los pueblos según previe
ne el artículo 26 de la ley de aguas 
vigente.

5 .a En el término de la dias, con
tados desde que se publique esta con
cesión en la Gaceta, consignará el con
cesionario en la caja general de de
pósitos el 1 por 100 del presupuesto 
de las obras como garantía de la eje
cución de las mismas y del cumplimien
to de las condiciones con que se olor- 
gala concesión Dicha fianza será de
vuelta con arreglo á las prescripciones 
de la citada ley.

6 .a Miénlras estén pendientes las 
obras no podrá ser trasferida esta con- 
ces^DP sjn permiso del Gobierno.

L , Si fallase el concesionario á al
guna de las obligaciones expresadas, 
se entenderá caducada esta autoriza
ción, quedando en beneficio del Estado 
el proyecto y la lianza, si osla no hu
biese sido devuelta.

8 .a Cuando á consecuencia de la 
declaración de caducidad se otorgue 
nueva autorización á un tercero, po
drá aprovechar las obras hechas por el 
conserionario, siempre que sean de
claradas útiles y necesarias, deduci
do el de la lianza devuelta que se entre

gará Estado. Sino se presentase nue- 
concesionario en el término de dos años, 
quedarán en beneficio del estado todas 
las obras ejecutadas, sin derecho á in
demnización alguna.

9 .a Disfrutará el concesionario los 
derechos y privilegios declarados á las 
obras de esta clase por la legislación 
vigente, quedando también sujeto á las 
obligaciones que en la misma se esta
blecen.

10 . El Ingeniero jefe de la provin
cia ó uno de los que estén ásus ór
denes procederá, antes de que se dé 
principio á las obras, á verificar el des
linde de las marismas cuyo saneamien
to se solicita, siendo de cuenta del con- 
cesioíiario los gastos que ocasione este 
servicio, así como el de la inspección 
ó vigilancia.

De orden de S. A. lo comunico á 
V. E. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 
13 do mayo de 1870.—Echegaray.— 
Sr. Director general de obras publi
cas, Agricultura, Industria y Comercio.

ALMIRANTAZGO.

Cú cular.

Excmo. S.: Por la ley de 27 de 
abril y reglamentos de 8 de mayo pró
ximos pasados habrá V E compren
dido cuál es el deseo de las Cortes y 
pensamiento del Almirantazgo.

Resta ahora exitar una vez más el 
celo que tanto distingue á V. E á fin 
de que auxilie con prontitud la realiza
ción del mencionado pensamiento.

Para cuantos siguen con atención las 
necesidades crecientes de la Marina de 
guerra no es desconocido lo deficien
te de nuestros arsenales y de los buques 
destinados ála defensa y resguardo de 
nuestras costas.

Arsenales sin diques de gran ca
pacidad; con machinas á punto de de
saparecer, obedeciendo además á sis
temas que pasaron; faluchos, escam
pavías y trincaduras de vela, motivan
do un gasto al Estado desproporcio
nado al servicio que prestan, y sin res
ponder á las exigencias de la seguri
dad del mar territorial é incompleta
mente de la renta de aduanas, son 
consideraciones que han motivado en 
su día á las Corles, y hoy al Almi- 
mirantazgo, á acudir al pronto reme
dio proporcionando recursos para lo
grarlo.

Fuera de desear una modificación 
más acabada de estos servicios; mas 
el estado del Tesoro, que no se oculta 
á la penetración de V. E., lo impi
de; y en tal coyuntura, necesario es 
un esfuerzo dentro de los recursos de 
la Marina misma para atender álos ser
vicios más perentorios y que sojuz
gan de una necesidad inmediata. Y tal 
esfuerzo es V. E. uno de los que con 
más fruto puede emplearlo, removien- 
co cuantos obstáculos ó temores infun
dados se opongan á la enajenación del 
material sin aplicación inmediata ó que 
corra riesgo de deteriorarse en el plazo 
marcado por la ley á fin de reunir la 
cantidad bastante para la construcción 
de las obras designadas en la misma.

Dias más prósperos para el tesoro 

público permitirán atender más abun
dantemente á cuanto la Marina haya 
menester; mas entretanto no se puede 
dejar de recurrir á obras importantí
simas, las cuales reclaman cantidades 
de alguna consideración.

Si ios efectos que hubieran de ven
derse fueran los completamente inútiles 
para la arquitectura y armamento na
vales, habria sido suficiente con lo 
manifeslaioá V. E. en la circular do 
25 de enero último sobre el reglamento 
de Contabilidad; mas volada una ley 
especial que autoriza al Gobierno para 
la enajenación de casas, fincas, per
trechos y efectos varios, claro es que 
habria de ser obedeciendo á mayores 
propósitos y con fines más dilatados.

ITéstanse á diversas inlerprelacio- 
ciones los artículos l.°y 2.° de la pre
citada ley; y si es cierto que sin gran
de esfuerzo podría ser ocasionado á 
un abuso perjuiieal páralos intereses 
de la Marina, tampoco lo es menos que 
de ella no resultaría beneficio alguno, 
y seria ilusorio su objeto si fuera con
siderada como un impremeditado ca
mino para alcanzar lo útil á costa de 
lo necesario. Y en el entrechoque de 
criterios distintos, V. E. sabe inspirar 
a la comisión en el mas justo límite de 
su cometido .

Penetrado así de los fines que quie
re cumplir el Almirantazgo, se lisonjea 
con lafundada esperanza de ver á V. E. 
idenúlicado con su pensamiento, que 
no es otro más que el hacer dar un 
paso más á la Armada en la seguridad 
de las, costas, construyendo cañoneros 
en reemplazo de los faluchos; el de 
sustitución de antiguas y viejas machi
nas por otras más en armonía con los 
adelantos modernos, y el de la cons
trucción de un gran dique de piedra que 
llene fácil y permanente cuantas condi
ciones sean apetecibles para las care
nas de los fondos de nuestros buques, 
un la previsión de que el único dique 
de grandes dimeneiones que hoy posee 
la Marina habria de oslar inútil en un 
plazo más ó ménos próximo.

Sí bien por el art. 1.° el Almiran
tazgo se reservad nombramiento de las 
comisiones en los departamentos para 
dar cumplimiento al art. 2.°, ha dele
gado esta facultad en V. E. por su 
acuerdo de 9 del actual, debiendo for
marla un jefe del cuerpo general, uno 
de Ingenieros, uno de artillería y uno 
del cuerpo administrativo, y otro ofi
cial de la Armada con carácter de se
cretario.

Asimismo, para cumplir el Almiran
tazgo con el art. V, se servirá V. E. 
á la mayor brevedad remitir una nota 
de cuantas fincas y edificios posee la 
Marina fuera de ese arsenal, con la ta
sación de cada una de ellas, y las ra
zones en que se pueda fundar la con
servación de alguna ó algunas.

Lo que por acuerdo expreso á V. E. 
para los fines respectivos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
mayo de 1870.—El Presidente, José 
María de Beranguer.—Sr. Comandante 
general del departamento de.......

(Gacela del 2J de mayo.)

ANUNCIOS,
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y hr rn„ 

por la redacción de «El Consultor d i 
Ayuntamientos y de los ducados miLv 

pales.»

Para consulta y guia leórico-prá* 
de lodos los funcionarios administe 
vos y clases contribuyentes. Conlieí 
el reglamento general de 20 de 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ab 
más extensas y observaciones/coin^ 
tai-ios y explicaciones sobre susdis/ 
siciones, como formularios para b 
agremiaciones, síndicos repartidor 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de peseia< 
á reales y á escudos, para facilitáis 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción diápeii- 
dico y se sirve por el correo francoq í 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 121

uraem i ubiiim
CALLE DE QUINT.

Plumas metálicas de formas diver 
y cortes distintos para carácter español, 
inglés, música y dibujo; idem deaveto 
rama y cortadas en cajitas, ídem supe
riores con punta diamente.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenilla 
de distintos colores. Lacre tino yordi- 
na rio.

Papel para cartas holandés, 
holandés y forma española blanco, azul 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corte dorado, h'1*11' 
sia, pelure blanco liso y rayado y dem^ 
clases conocidas desde 4 rs., 
de 12o cartas, hasta los de mejor clase.

Papel y mielas para dibujo en pli6^ 
y en piezas de siete palmos de anc11. 
Tela inglesa para planos, papel 
cula, ídem vegetal en pliegos y enpieza^

Papel de tina hecho á mano, el 
vulgarmente se llama de hilo, y 
mendando espresamente en las 0 .[a 
ñas, desde la clase mas inferior 
las primeras de distintas fabril;15' ' 
mas acreditadas, lo mismo 1'5° L. 
rayado, tanto para cuentas como 
critos particulares, ordinario Par- re- 
radores hasta el mas fino, en tamaiñapel 
guiar, marquilla y marca mayor. 
chupón: papel filtro para química . 
coristas. * 0|a-

Papeles dorados, jaspeados, y * 
dos: tafilete: chagrín: gelatina le’ va. 
cuadros, de distintos colores, ran .¿[an- 
riados de llores y paisages ^P/'p^is y 
do los principales edificios de v es- 
Londres. Tiritas de papel dora¡ cOll- 
malte blanco y de colores Para tros j*1" 
feccion de cajitas de lujo 5 1 
grietes. , (i.gnc^3

Papel de música rayado a i 
y á la italiana.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é u  ■
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